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De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro denominado 

“ELABORACIÓN E IMPRESIÓN DE CERTIFICADOS Y ACREDITACIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID cuyo presupuesto base de licitación asciende a 75.839,17 € (IVA incluido): 

 

Base imponible Importe IVA (21%) Importe total 

Pres. Total 62.677,00 € 13.162,17 € 75.839,17 € 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características objeto 

del contrato de referencia.  

Este contrato tiene por objeto la personalización e impresión de los certificados y acreditaciones de formación 

profesional, para su posterior entrega a los ciudadanos que tengan derecho a ellos por haber superado una oferta 

de formación del Sistema de Formación Profesional, de acuerdo a los modelos y especificaciones recogidas en la 

normativa de aplicación vigente. 

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en el marco de la normativa que rige la contratación de las 

unidades dependientes de la Comunidad de Madrid con el Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad 

de Madrid, solicita a este último la confección de los certificados y acreditaciones de formación profesional que 

emite la Comunidad Autónoma de Madrid en el marco de sus competencias, para su posterior entrega a los 

ciudadanos que tengan derecho a ellos por haber superado una oferta de formación del Sistema de Formación 

Profesional. 

La confección de los documentos objeto del contrato han de contar con unas características técnicas especiales 

que impidan, o reduzcan al máximo, la falsificación o reproducción ilícita de los mismos. 

El Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid no cuenta con los medios materiales (personal 

y maquinaria) necesarios para garantizar las características con las que estos artículos deben fabricarse, por lo 

que es preciso contratar su suministro con una empresa especializada que acredite contar con la solvencia técnica 

suficiente para ello. 

En consecuencia, con el fin de atender las demandas que de este suministro precisa la Consejería de Economía, 

Hacienda y Empleo, el Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, precisa contratar este 

suministro de acuerdo con la legislación vigente y la normativa propia de la Comunidad de Madrid. 
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